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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

 

L E Y

ARTÍCULO 1º.- La Provincia de Santa Fe se adhiere sin limitaciones ni reservas al régimen de la

Ley Nacional N° 23.548.-

ARTÍCULO 2º.- Conforme a lo establecido en el inciso e) del Artículo 9 de la Ley Nacional N°

23.548, deróganse los tributos creados por la Ley N° 9.999 y por los Artículos 39°, 40°, 41° y 42° de

la Ley N° 10.014, a partir del décimo día corrido posterior al de publicación de esta Ley.-

ARTÍCULO 3º.- En aplicación de lo dispuesto en los incisos b) y e) del Artículo 9° de la Ley Nacional
N° 23.548, los Municipios y Comunas de la Provincia de Santa Fe no aplicarán gravámenes locales
que resulten en pugna con el régimen de la misma, debiendo derogar los existentes y en su caso la
autoridad ejecutiva municipal o comunal suspenderá su aplicación dentro de los diez (10) días corridos
desde la fecha de promulgación de la presente Ley.-

En función de los plazos a cumplimentar se considera a los Municipios y Comunas adheridos al
régimen de la presente Ley.-

ARTÍCULO 4º.- El Poder Ejecutivo podrá ordenar se suspenda la participación en impuestos

nacionales y provinciales de los Municipios y Comunas que no den cumplimiento a las normas

de la Ley Nacional N° 23.548 o las decisiones de la Comisión Federal de Impuestos. A tal fin

reglamentará el procedimiento a seguir para el análisis de las denuncias de los contribuyentes que

pudieren presentarse y la ejecución de las decisiones que se tomaran en cada caso, todo ello en

aplicación del inciso f) del Artículo 9° de la norma mencionada.-

ARTÍCULO 5º.- Queda establecido que, conforme a las disposiciones de la Ley Nacional N° 23.548,

en su artículo 9°, inciso g), el régimen de coparticipación a los Municipios y Comunas de esta

Provincia deberá operar bajo las condiciones de remisión automática y quincenal de los fondos que

se distribuyan.-

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

 Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Santa Fe, a los veintidos días del
mes de julio de mil novecientos ochenta y ocho.-
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DECRETO N° 2641

SANTA FE, 22 de Julio de 1988

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

 

VISTO

 

La aprobación de la Ley que antecede n° 10.197 efectuada por la H. Legislatura;

 

D E C R E T A

 

Promúlgasela como Ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial,
publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por todos a quienes corresponda observarla y hacerla
observar.

 

VÍCTOR F. REVIGLIO

Alberto Didier

Rodolfo O. Martínez

 

 

La presente ley se registra sin la documentación anexa, quedando ésta a disposición de los
interesados en la Dirección de Compilación de Leyes de la Cámara de Senadores o en la Dirección
de Técnica Legislativa del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto de la Provincia de Santa Fe.-  


